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UNIDAD ACADÉMICO ADMINISTRATIVA

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR

SEDE Y DEPENDENCIA
Sede Principal (Cra. 11 No 101-80) División de Extensión y 
Proyección Social.
Lugar de ejecución: MODALIDAD PRESENCIAL ALCALDÍA 
MUNICIPAL
PDI: 000000002601

ACTIVIDADES
CUENTA PRESUPUESTAL: 31020500109

Apoyar la gestión integral y el soporte educativo de los Planes Institucionales de Capacitación (PIC) en entidades del 
sector público contratantes de la Universidad Militar Nueva Granada, en este caso la Alcaldía municipal de Facatativá.

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA

FORMATO DE CONVOCATORIA

DIVISIÓN DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO DOCENTE

PROPÓSITO ESPECÍFICO

Perfil 1. 3 años de experiencia profesional, se valorará que la experiencia sea en ejercicio en Instituciones o enseñanza en temas relacionados.  
Perfil 2. 3 años de experiencia profesional, se valorará que la experiencia sea en ejercicio en Instituciones o enseñanza en temas relacionados.  
Perfil 3. 3 años de experiencia profesional, se valorará que la experiencia sea en ejercicio en Instituciones o enseñanza en temas relacionados. 
Perfil 4. 3 años de experiencia profesional, se valorará que la experiencia sea en ejercicio en Instituciones o enseñanza en temas relacionados.  

NOMBRE CONVOCATORIA: CONVOCATORIA EC008 - ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

REQUISITOS DE FORMACIÓN

EXPERIENCIA REQUERIDA

OBJETO CONTRACTUAL

La Universidad Militar Nueva Granada, en su calidad de Entidad Universitaria Autónoma de carácter oficial y orden nacional, se rige por lo dispuesto en la Ley 805 de 2003. Como institución de educación superior con 
régimen especial y personería jurídica propia, goza de autonomía académica, administrativa y financiera. Su vinculación al Ministerio de Educación Nacional y su misión orientada al fortalecimiento del Sector Defensa 
y la sociedad en general, la facultan para adelantar procesos de selección de personal docente bajo criterios de excelencia, transparencia y mérito, garantizando la estabilidad y el desarrollo de la carrera profesoral en 
el marco de la normativa vigente.

REFERENTE NORMATIVO INSTITUCIONAL

Seleccionar profesionales para la prestación de servicios de capacitación dirigida a los servidores públicos de la Alcaldía Municipal de Facatativá, para el desarrollo de
diferentes temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación 2026, en atención al contrato de prestación de servicios No.497 DE 2026 celebrado en la Alcaldía
Municipal de Facatativá y la Universidad Militar Nueva Granada, para el desarrollo de diferentes temáticas incluidas en el Plan Institucional de Capacitación 2026, entre ellas:
• Curso en Gobierno digital y gobierno electrónico
• Curso en Herramientas ofimáticas
• Curso en Contratación estatal
• Curso en Presupuesto y políticas públicas
• Curso en Power BI
• Curso en Acciones constitucionales
• Curso en Inteligencia artificial

OBJETO

Curso en Contratación Estatal (20 horas) y Curso en Acciones Constitucionales (20 horas)
Perfil 1. Profesional en áreas de Derecho, ciencias políticas, relaciones internacionales o afines, con posgrado (especialización o maestría) en Derecho, derecho adminsitrativo, contratación estatal o afines. 

Curso de Presupuesto y Políticas Públicas (20 horas)
Perfil 2. Profesional en ingeniería, administración, economía, contaduría o afines, con posgrado (especialización o maestría) en Gerencia Financiera, Gerencia de proyectos, Finanzas o afines.

Curso en Herramientas Ofimáticas (20 horas) y Curso en Gobierno Digital y Electrónico (20 horas)  
Perfil 3. Profesional en economía, administración, contaduría, ingeniería o afines con posgrado (especialización o maestría) en Estadística o afines. 

Curso de Power BI (20 horas) y Curso Inteligencia Artificial (20 horas) 
Perfil 4. Profesional en economía, administración, economía o afines con posgrado (especialización o maestría) en Analítica de datos, geomática, o afines. 

Perfil 1. El contratista se compromete con la Universidad Militar Nueva Granada a prestar por sus propios medios, con plena autonomía, sus servicios como docente de los cursos en contratación estatal, 20 horas y curso en  
acciones constitucionales 20 horas, total horas 40.
Perfil 2. El contratista se compromete con la Universidad Militar Nueva Granada a prestar por sus propios medios, con plena autonomía, sus servicios como docente del curso en Presupuesto y Políticas Públicas, 20 horas
Perfil 3. El contratista se compromete con la Universidad Militar Nueva Granada a prestar por sus propios medios, con plena autonomía, sus servicios como docente de los cursos en Poer BI, 20 horas y curso en Inteligencia 
Artificial 20 horas, total horas 40

1. Capacitar a los funcionarios de la Alcaldía de Facatativá en las siguientes acciones de formación:
• Gobierno digital y gobierno electrónico (20 horas)
• Herramientas ofimáticas (20 horas)
• Contratación estatal (20 horas)
• Presupuesto y políticas públicas (20 horas)
• Power BI (20 horas)
• Acciones constitucionales (20 horas)
• Inteligencia artificial (20 horas)
2. Preparar el material de apoyo educativo necesario para el desarrollo de sus actividades.
3. Elaborar la prueba final para ser aplicadas a los funcionarios de la entidad
4. Elaborar
y entregar a los participantes y a la Sección de Educación Continua las memorias de la capacitación, elaboradas bajo la guía instituciona de presentaciones.
5. Presentar
el informe de gestión en un lapso no superior a ocho (8) días calendario contad os a partir de la terminación de las actividades académicas y enviar al director y/o Coordinador del
contrato por parte de la Universidad para su revisión y aprobación. 
6. Radicar en la División de Extensión y Proyección Social de la Universidad la cuenta de cobro con los
respectivos soportes exigidos por la Universidad para el trámite de pago, en un lapso no superior a los diez (10) días calendario contados a partir de la terminación de las
actividades académicas. 
7. Informar oportunamente al director/coordinador del contrato sobre cualquier situación que afecte el desarrollo de las actividades académicas a su
cargo y en general el normal desarrollo de la Orden de prestación de servicio

PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO



Inicio de la convocatoria: Marzo 17 de 2026

Cierre de la convocatoria: abril 10 de 2026 (12:00 m).

Calificación de requisitos: abril 13 de 2026

Entrevista y evaluación: abril 14 de 2026.

Trámite de solicitudes a Talento Humano: 23 de abril

DOCUMENTACIÓN REQUISITO DE ENTREGA FISICA

NOTA : La documentación debe enviarse al correo: convocatorias.extension@unimilitar.edu.co

Ninguno 

PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA DOCENTE O.P.S.

1. Presupuesto aproximado para contratación: El valor total del contrato dependerá de las capacitaciones a las que se postule el candidato, el cual tendrá un costo por hora que va desde los $138.000 como 
especialista y hasta los $157.000 como magister. 
2. Término del contrato: Dedicación de 4 horas diarias hasta agotar el número de horas de las capacitaciones convocadas.
3. Un solo pago del 100% al término de la acción de formación


